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CONSTANCIA; Al Despacho del señor Juez informando que el apoderado demandante solicita se ordene la inmovilización del vehículo de placa KAQ674. Sírvase 

proveer.     Bucaramanga, 16 de febrero de 2024. 

 

Janeth Patricia Monsalve Jurado 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Rad. 2023-00333-00 

 
Bucaramanga, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, revisadas las actuaciones 
surtidas al interior del plenario, y como quiera que no obra prueba del 
CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN (HISTORIAL DEL VEHÍCULO) del 
vehículo identificado con placa KAQ674 expedido por la Dirección de Tránsito de 
Rionegro – Antioquia;  
 
PREVIO a ordenar la inmovilización solicitada, SE REQUIERE al extremo activo, 
para que allegue CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN (HISTORIAL DEL 
VEHÍCULO) del vehículo de placa KAQ674 actual, expedido por la Dirección de 
Tránsito de Rionegro – Antioquia, con el fin verificar el estado actual del vehículo en 
mención. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 

JUEZ (2) 
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